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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06685/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxxxxxx xxxxxxxx xxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Texcoco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, el Recurrente presentó solicitud de información pública por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el número de expediente 00196/TEXCOCO/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito me puedan brindar información sobre si el H. Ayuntamiento de Texcoco participó como tutor en el programa federal: "Jóvenes Construyendo el Futuro" durante el ejercicio 2020. Si el H. Ayuntamiento de Texcoco durante el ejercicio 2020 fue tutor me gustaría saber: 1.- ¿Cuántos aprendices tuvo? 2.- ¿En que áreas trabajaron los aprendices? 3.- ¿Cuántos de esos aprendices contrataron? En caso de que no fueron tutores del programa federal "Jóvenes Construyendo el Futuro" en el ejercicio 2020, ¿lo son a la fecha que suscribo? Gracias por su respuesta.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día veintiséis de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Texcoco, México a 26 de Abril de 2022 Folio de la solicitud: 000196/TEXCOCO/IP/2022 C. SOLICITANTE En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Encontrará una respuesta a su solicitud de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en archivo PDF. ATENTAMENTE LIC. RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Texcoco” (Sic)

El Sujeto Obligado anexó a su respuesta el documento denominado “RESPUESTA SOLICITUD 196-2022.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veintiséis de abril de dos mil veintidós, el cual se registró con el expediente número 06685/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual el particular manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“00196/TEXCOCO/IP/2022" (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En la respuesta, la institución solo contesto una de mis 4 preguntas, lo que pregunté fue si el el H. Ayuntamiento de Texcoco participó como tutor en el programa federal: "Jóvenes Construyendo el Futuro" durante EJERCICIO 2020. Si el H. Ayuntamiento de Texcoco durante el EJERCICIO 2020 fue tutor me gustaría saber: 1.- ¿Cuántos aprendices tuvo? 2.- ¿En que áreas trabajaron los aprendices? 3.- ¿Cuántos de esos aprendices contrataron?” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que en fecha nueve de mayo de dos mil veintidós  el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, consistente del documento electrónico denominado “RECURSO DE REVISIÓN 6685 22.pdf”. Dicho documento fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha trece de mayo del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a la particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. El contenido del documento referido será motivo de análisis durante el estudio respectivo. Por otra parte, se observa que el Recurrente no emitió manifestaciones, presentó pruebas ni vertió alegatos que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción; así como tampoco se manifestó respecto del Informe Justificado del Sujeto Obligado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. Del desistimiento del Recurrente.
En fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente expresó su voluntad de desistimiento en el recurso de revisión al rubro especificado, manifestando lo siguiente:

“El Sujeto Obligado ha contestado a lo solicitado en las manifestaciones” (Sic)

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
Este Órgano Colegiado advierte que, en el presente caso, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dispone lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. (…)

Para ilustrar lo anterior, en primer término, de manera preliminar, conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento, motivo por el cual este Órgano Garante procede al estudio y análisis de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado que le informara si participó como tutor en el programa federal “Jóvenes Construyendo el Futuro en el ejercicio 2020, y de ser así, se informara lo siguiente: 

1.- ¿Cuántos aprendices tuvo?
2.- ¿En qué áreas trabajaron los aprendices? 
3.- ¿Cuántos de esos aprendices contrataron? 

Y en el caso de que no hayan sido tutores en dicho programa durante el ejercicio 2020, saber si los son a la fecha de ingreso de la solicitud.

Al respecto, el Sujeto Obligado, en respuesta, manifestó lo siguiente:

[image: ]

Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, el hoy Recurrente interpuso su medio de impugnación señalando, como acto impugnado el número de identificación de la solicitud de información y dando como razones de inconformidad que únicamente se le dio respuesta a una de sus preguntas, por lo que reiteró su pregunta respecto del ejercicio 2020.

Así, durante la etapa de instrucción, el Recurrente no realizó manifestaciones, presentó pruebas ni vertió alegatos que a su derecho convinieran. Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación del siguiente documento:

· RECURSO DE REVISIÓN 6685 22.pdf. Escrito con el cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado informó al Recurrente lo siguiente:

[image: ]

Ahora bien, se tiene que el día veintitrés de mayo de dos mil veintidós, en el expediente del recurso de revisión materia de esta resolución, el Recurrente manifestó expresamente su voluntad de desistirse de su medio de impugnación, en virtud de que el Sujeto Obligado dio contestación a lo solicitado. Dicho desistimiento quedó registrado en el SAIMEX como se observa a continuación: 
[image: ]


Cabe agregar que el desistimiento sólo puede ser activado por la parte recurrente mediante el acceso al sistema con su respectiva clave de usuario y contraseña, de ahí que se tenga la seguridad que fue el Recurrente la misma persona que expresó su voluntad de renunciar al ejercicio de su derecho de recurrir la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, razón por la cual se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del artículo, 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, argumento que encuentra apoyo en la tesis aislada 1a. III/2013 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 629, Tomo 1, Libro XVI, del Semanario Judicial de la Federación, del mes de enero de 2013, cuyo rubro y texto dispone lo siguiente:

DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL RECURSO DE REVISIÓN. SUS EFECTOS.
Si un quejoso puede desistirse de la acción constitucional, también tiene dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya intentado respecto de la sentencia recurrida. En ese sentido, cuando solamente se desiste del recurso de revisión debe dejarse firme la sentencia recurrida, y si lo hace simultáneamente respecto de la demanda de amparo y del señalado recurso, entonces debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento en el juicio. Lo mismo sucede cuando el quejoso únicamente se desiste respecto de la demanda de amparo, aun cuando el recurso de revisión hubiera sido promovido por el tercero perjudicado, toda vez que dicho recurso queda sin materia al desaparecer el motivo que lo genera, a saber, la sentencia recurrida.

De esta manera el  sobreseimiento es un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa que sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en la jurisprudencia con número de registro digital 220705, en la que se dispone lo siguiente:

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
La resolución en que se decreta el sobreseimiento en el juicio, constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al aspecto de fondo planteado. Así, no causa agravio la sentencia que no se ocupa de examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamando, ya que tal cuestión constituye el problema de fondo planteado.

Así, toda vez que ha quedado establecido que el Recurrente se desistió expresamente en su recurso de revisión, es procedente el sobreseimiento del mismo.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 06685/INFOEM/IP/RR/2022, por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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EIH. Ayuntamiento de Texcoco participo como Centro de Capacitacion durante el ejercicio 2022.
1 200 aprendices
2. 2. Obras Piblicas, Servicios Piblicos, Desarollo Social, Agua Potable, Cultura, Desarrallo Econdmico, Secretaria,
Regulacion Comercial, Administracion.
3. Ningin aprendz firmd contrato.
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51 of H. Ayuntamiento de Texcocn particips como tutor en ol programa federsi: “Jévenes Construyendo el Futuro* durente o
sjercicio 2020. El H. Ayuntamiento de Texcoco si parficipé en el afio 2020 como tutor en el
Programa Federal Jévenes Construyendo el Futuro

1. eCuintos sprendices tuvo? EI H. Ayuntamiento de Texcoco en el Programa Federal Jovenes
Construyendo el Futuro tuvo 200 aprendices

2.- n qué éreas trabajeron os aprendices? En € Programa Fedieral J6venes Construyendo el Futuro los
aprendices estuvieron trabajando en las Direcciones de Obras Publicas, Servicios Pablicos,
Desarrollo Social, Agua Potable y Alcantarilado, Cultura, Desarrolio Econdmico, Secretaria,
Regulacién Comercial y Administracion de el H. Ayuntamiento de Texcoco

3.- cCudntos de esos aprendices contrataron? EI H. Ayunfamiento de Texcoco en el Programa Federal
Jévenes Construyendo el Futuro no contratd @ ningtn aprendiz
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